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Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O25 l2O2O
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT -N243-2O2O

Junta Públ¡ca de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitación Pública No. EO-SOPOT-N243-2O20, relativo a la Obra: Rehabilitación de pavimentación
asfáltica en calle Reforma; ubicada en la localidad de Mixquiahuala, Municipio de Mixquiahuala de
Juárez, Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este
procedimiento de contratac¡ón por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos
No. SEFINP-A-F AFEF lGl-2O2O-15O5-00799, de fecha 10 de noviembre de 2O2O, emitido por la

Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la Secretaria de Finanzas

Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 15:30 horas del día 21 de
diciembre de 2O2O; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43,44y 45 de su Reglamento en vigor,

se reunieron en la Sala de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos y Bienes de esta

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll-B

planta baja, sita en el Km. 87.5 de la carretera l\4éxico - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca,

Hidalgo; las personas físicas y morales, así como los servidores púbiicos, cuyos nombres,

re p resentacion es y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el

resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a

esta licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones,

en oue fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso, por las personas que en ella

¡ntervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

preside la presente junta pública el C. L.A.P. Sergio Fel¡pe Sánchez Rangel, por la Dirección de

Lic¡taciones y Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13

Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de

Hidalgo y 1, 2, 3, 4.5, 6 f racción ll inciso b) y 13 Fracciones Vlll. lX y XVll del Reglamento Interior
de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial. del Poder Ejecutivo del Estado Libre
y Sobera no de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependenc¡a, por

el Titular de la misma, mediante escr¡to S/N de fecha 07 de dic¡embre de 2020.

El estudio. análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en

lo dispuesto por los Artículos 1O8 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano d1
Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las lVismas para el Estado \z
de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de / \
esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de Ios documentos y \
constancias que integran las proposiciones presentadas por los l¡citantes, en sus aspectos Legales.

Técnicos y Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para

ejecutar los trabajos de la obra que nos ocupa, es:

,/y

Ex Centro lVinero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta baia,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,

Tel.: O1 (771) 717 8OOO, ext. 8191
wwwhidalgo.gob.mx
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N243-2020

"Héctor Guillermo Hernández Bautista"

Con un imoorte s¡n l.V.A. de: $1.755.166-15 (un m¡llón setecientos c¡ncuenta v cinco mil ciento sesenta

v seis oesos 15/1OO M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos

que sean necesarios hasta por la cantidad de' $2-035.992.73 (dos millones treinta y cinco mil

novecientos noventa v dos oesos 73l1OO M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 58 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la

presente licitación, a part¡r del día 31 de diciembre de 2020.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante

de la misma. el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de

obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las

proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según el

caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del

contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato ,

respect¡vo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de
Programas de Obra, sita en Ex - Centro lVinero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera l\4éxico - Pachuca km.

87.5, Colon¡a Venta Prieta, C.P. 42080. Pachuca de Soto, H¡dalgo, teléfonos (01 771) 717-8OOO extensiones
8742, 8681 y teléfono y fax extensión (01-171) 717-8O-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30
horas, lugar en el que se firmará el contrato correspond¡ente, el cual se est¡ma ser firmado a partir del día

22 de diciembre de 2O2O, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener
en el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su

ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo
a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta

Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su

notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por

un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las

I

15:55 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron I
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes. ---7S

La falta de firma de algún licitante no t¡/lidará su contenido y efectos.

/ /-> .':t
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N243-2020

Dirección

elipe Sánchez Rangel

Por la Dirección General de Conservación de

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

y Contratos Por la Dirección de Precios Unitar¡os

No se presento

la SOPOT. Por la Dirección.General de y Enlace

Por la Unidad de Planeación y Prospect¡va

No se presento

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

a Secreta de Contra

Ing. Víófor Morales Zaragoza

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

Carreteras Estatales

Ing. Jorge Antelmo Escobar Rocha

Por la Secretaría de Finanzas Públicas

Mezquite Callejas

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

Ex Centro Mnero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2,8 planta bája,
Pachucá de Soto, Hgo., C.A 42080,

Tel.:01 (21) 717 8OOO, exr. 81gl
wwwhidalgo.gob.mx

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la
Construcc¡ón

314

No se presento



Por los lic¡tantes

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N243-2020

Héctor Guillermo Hernández Bautista

Santiago Aguilar

Race Carreteras S.A. de C.V.

). Osfavió Rocha Acosta

Licirac¡ón pública No. EO-SOPOT-N243-2O2O, correspondiente a la Obra' Rehab¡litación de pav¡mentación asfáltica en

calfe Reforma; ubicada en la localidad de Mixquiahuala, Munic¡pio de M¡xqu¡ahuala de )uárez, Estado de Hidalgo.

/ ' _ --/ o
é. oEffio aocha(e"o"tu ==É

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fal¡o, relativa a la 'l

'..'...'..'
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DIRECCTÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras públicas y Ordenamlento Territorial

Fallo del Procedimiento por Llc¡tación pública
No. EO-SOPOT- N243-2O2O
Convocator¡a No. O2S|2O2O

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra oública
a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 21 de Diciembre de 2o2o, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de programas de obra, de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero ed¡ficio ll-B planta baja,
carretera México - Pachuca km.87.5, col. Venta Prieta, C.P.42O8O, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas oara el
Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del procedimiento por Licitación
Pública No. EO-SOPOT-N243 -2O2O, pa"a la adjudicación de la obra pública: Rehabilitación de pavimentac¡ón
asfáltica en calle Reforma; ubicada en la localidad de Mixquiahuala, Municipio de Mixquiahuala de J
Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a Io dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo l
artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de obras públicas y servicios Relacionados
para el Estado de H¡dalgo.

b).- cr¡ter¡os utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económ¡cas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artÍculo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adiudicación del contrato z--
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjud¡cará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, qécnicas y
económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las o$ligaciones

t/12
el fallo de la convocatoria No. O25|2O2O, del Proced¡m¡ento por Licitac¡ón pública No. 2O2O, en

de la obra pública: Rehab¡litac¡ón de pav¡mentación asfáltica en calle Reforma,. la localidad de
de M¡xqu¡ahuala de Juárez, Estado de No.2 B planta baja,

Soto. Hgo., C.P 42o8o,
{71) 717 8000, ext.8191

wwwhidalgo.gob.mx

ly en los
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINTSTRACIóN

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo

Secreteria do Obras Públicas y Ordonam¡ento Territorlal
Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Pública

No. EO-SOPOT'il243'2O2O
Convocator¡a l{o. O25 I 2O2O

resoectivas.

L Reseña cronológica de los actos del proced¡miento de la presente Licitación Pública.

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,

son autor¡zados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-

F AFEF lG!2O2O'1505-00799 de fecha 10 de Noviembre de2O2O'

1.2.- Oue con fecha 30 de Noviembre de 2O2O, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la

página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 025/2020 la cual se pone a

disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por L¡citación Pública No. EO-SOPOT-

N243-2O2O, en relación a la ejecución de la obra públicar Rehabilitación de pavimentación asfált¡ca en

calle Reforma; ubicada en la localidad de Mixquiahuala, Municipio de Mixquiahuala de Juárez, Estado

de Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la

publicación de la convocatoria y hasta el día 09 de Diciembre del 2020.

1.4.- Con fecha 04 de Diciembre del2O2O a las 10:OO horas, se llevo a cabo la vis¡ta al sitio

los trabajos.

l.S.- Con fecha 1O de Diciembre de 2O2O a las 17:30 horas, se realizó el acto de iunta de aclaraciones en la Sala

de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro Minero editicio ll-B planta alta,

sita en el km.87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano

de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de asistencia

encontrándose presente: NINGUN Lic¡tante.

1.6.- Con fecha 16 de Diciembre de 2O2O a las 17¡30 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes s¡guientes

-/

l. Héctor Guillermo Hernández Bautista.
2. RACE Carreteras, S.A de C.V.

2/12

el fallo de la convocatoria No. O25|2O2O. del Proced¡m¡ento por

de la obra pública: Rehabil¡tac¡ón de pavimentac¡ón asfált¡ca
de Mixquiahuala de luárez, Estado de H¡dal9o.

/

,rl ,'/x
\

No. EO-SOPOT-N243-2O2O. en

--\ $l
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s€cr€taila de Obra. Públlcag
y Ordenam¡ento lerrltorlal

DIRECCIÓI{ GENERAT DE ADMINISTRACIÓil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de H¡delgo
Secretar¡a de Obras públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación púbtica
No. EO-SOPOT-N243-2O2O
Convocatoria N o. O25. I 2O2O

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal. capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del licitante, realizando la revisión cuantitativa de la
documentación presentada, con los resultados que se describenl

1.7.1.- L¡citante cuya proposicion se desecho y quedo asentado en el acta de la junta públ¡ca del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 16 de Diciembre de 2o2o a las 17:30 horas:

N¡ngun L¡c¡tante.

1.7.2.- L¡citante que cumplio con la revision cuant¡tativa y es considerado para la evaluacion cual¡tat¡va

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técn¡cas y económicas, por las cuales se
acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedió a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días 17 y 18 de Diciembre del 2O2O, a la documentación de la proposición presentada por los licitantes: 1.-
Héctor Guillermo Hernández Baut¡sta,2.- RACE Carreteras, S.A de C.V., para determ¡nar el cumolimjento en
los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases de licitación y en los criterios de la

llo de la convocatoria No. O25I2O2O, del Procedimiento por L¡citación pública No. EO-SOpOlt
de la obra pública, Rehabil¡tac¡ón de pav¡mentac¡ón asfált¡ca en calle Reforma; ubicadg /n I

/

el fallo de la convocatoria No, O25l2O2O, del Procedimiento por L¡citación Pública No. EO-SOpOy'-N243-2O2O. en

No. L¡citante
Monto Propuesto Sin

I.V.A
Plazo de Elecución en
Naturates. L?

1
Héctor Guillermo Hernández
Bautista. $1',755.166.15

58 días naturales inicio 31 de
Diciembre de 2020 y terminación )g/l
de febrero de2o21. .,"

RACE Carreteras, S.A de CY. $1',738,478.96

58 días naturales inicio 31 dá
Diciembre de 2O2O y terminación 26
de febrero de 2021.

c¡p¡o de Mixquiahuala de Juárez. Estado de Hidalgo. Expentro Minero, cot.

./d, ,/r\ / -M / /r'f7-\((-)\L//\

Venta Prieta, Edf¡cio No.2-B planta baja,



DIRECCIóN GENERAL DE ADMINTSTRACIÓN

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públ¡cas y Ordenam¡ento Territorial

Fello del Procedim¡ento por L¡c¡tación Pública

No. EO-SOPOT- 243'2O2O
Convocatoria No. O25|2O2O

evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de obras Públicas

y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las

propu".tur, artículo 41 fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la la la lV, artículo 42 fracciones la la ll,

inciso A fracciones la la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuac¡ón se

relaciona.

11.1.- RACE Carreteras, S.A de C.V.

Causal No.1.

Reouisita incorrectamente el documento E-1.- precio unitar¡o

Mot¡vo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabai

1.

Descripción del concepto

OO9-1.02 Sobreacarreo de los materiales producto de las excavaciones de los cortes,

adicionales debajo de la subrasante, ampliación y/o abatimiento de taludes, rebaies en la

corona de cortes y/o terraplenes existentes, escalones, despalmes, prestamos de

bancos... 1) Para el primer km

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que considera cargador frontal CAT.962 11O HP sobre rueda,

para la carga y solo se debe considerar el transporte por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma

aplicable en el libro 3 normas para construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, t¡tulo

3.01.01 Terracerías de la S.C.T., y que establece: el inciso 009-1.02. nos refiere al inciso 008-H.02.- El pago de

los sobreacarreos corresponde exclus¡vamente al transporte.

UIAVE

CMc0092

4\
Y
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Sec.6t¡ría de Ob.ar Públlcas
y Ordenamlento ler¡torial

DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Clave

CMcOO49

iL- -4¡L--gisStr

*f,f¿tr"-"

2.-

cob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territorlal

Fallo del Procedímiento por Lic¡teción pública
ilo. EO-SOPOT-N249-2O2O
Convocaroria fl o. O2S|2O2O

Descripción del concepto

086-E.03 LA OPERACION DE ESCARIFICACIÓN, DISGREGADO EN SU CASO MEZCLADO,
ACAMELLONAMIENTO, TENDIDO Y COMPACTACIÓN EN LA RECONSTRUCCIÓN DE SUB-
BASES Y BASES: A) DE SUB.BASES, CUANDO EL MATERIAL DE LA CARPETA EXISTENTE SE
APROVECHA:1) AÑADIENDO UN N4ATERIAL PÉTREO NUEVO COMPACTADO AL: B) 1OO%.

3.-

CNc0226

. Analiza incorrectamente el precio un¡tario ya que no considera pipa para incorporar agua.

CIave Descripción del concepto

OO9-F.03 RECOMPACTACIONES: B)

ACAMELLONAR POR ALAS LA CAPA
DE LA SUPERFICIE DESCUBIERTA AL ESCARIFICAR Y
DE LA SUB-RASANTE EXISTENTE:2) PARA 95%.

o Analiza incorrectamente el precio
ag ua.

4.-

unitario ya que omite considerar camión pipa para

Descripción del concepto

SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE CARPETA ASFÁLTICA DE 7 CM. DE ESPESOR
COI\4PACTADO AL 95% MARSHALL POR UNIDAD DE OBRA TERI\4INADA, RIEGO DE LIGA
CON EMULSIÓN ASFÁLTICA RR-2K A RAZÓN DE O.O8 LT/M2, INCLUYE PRUEBAS DE
LABORATORIO...

Clave

EFc0116

Analiza incorrectamente el precio unitario
O.12978 to¡lm2 es insuficiente, la cantidad
ton./m2 mas desperdicio.

ya que la cantidad de mezcla
promedio debe ser 2.2O ton./ñ3

asfált¡ca que propone
por 0.07 m3/m2 = 0.0'154

5/t2
el fallo de la convocatoria No. O25|2O2O, del procedimiento por L¡citación públ¡ca No.

de la obra pública: Rehabil¡tac¡ón de pavimentación asfált¡ca en calle Reforma, ubicada

Pachucá d(
Iel.. Ol

No.2'B planta baja,
Hgo., C.P 42080,

de Mixquiahuala de Juárez, Estado de Hidalgo.

717 8000, ext.8191



DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACTÓN

DE PROGRAMAS DE OARA

5.-

Clave

CMc0278

6.-

Clave

CMcO278

Descripción del concePto

Suministro y aplicación de pintura blanco y amarilla tráfico en raya lateral de 1O cm De

Gobierno del Estado de Hidalgo

Secretar¡e de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡toriel

Fallo del Procod¡m¡ento por L¡c¡taclón Pública
No. EO-SOPOT' 243-2O2O
Convocator¡a No. O25|2O2O

Descripción del concePto

Suministro y aplicación de pintura blanco y amarilla tráfico en

ancho con reflejante (microesfera)...
raya central de 1O cm. De

Analiza ¡ncorrectamente el precio unitario ya que no específica marca de pintura trafico blanco o

amarilla ni norma de calidad que garantice el producto.

a ncho con reflejante (microesfera)...

Anal¡za ¡ncorrectamente el precio unitario ya que no específica marca de pintura traf¡co blanco o

norma de calidad que garantice el producto.

Por los seis Orecios analizados incorrecta mente, no cumple con lo que establecen las bases de en el

caoítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Cr¡terios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación. H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información

se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la

propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustanc¡almente todos los aspectos

económicos requeridos.

Fundamento:

y Adiudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica. fracción 1.- Para desechar lá

propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a).- La Ley de Obras

públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- así como de

los criterios de evaluación establecidos y causas para desechar la proposición y j).- lo establecido en las bases

de licitación; numeral 11.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya

el fallo de la convocator¡a No. O25|2O2O. del Proced¡m¡ento por LicitacFñ Públ¡ca No. EO-SOPOT-N243-2O2O, en

de la obra pública, Rehab¡litac¡ón de pav¡mentación asfált¡ca pf}€alle Reforma; ub¡cada en la

de Mixqu¡ahuala de Juárez, Estado de Hidalgo.
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Secretarís de Obras públ¡c¡s
y Orden3mlento Terrltor¡el

DIRECCIÓil GENERAT DE ADMIilISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Eetado de Hidalgo
Secretar¡e de Obras públicas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del Proced¡m¡enro por L¡c¡tación pública
o. EO-SOPOT- 243-2O2O

Convocaroria No. O2S|2O2O
determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establec¡do en el capítulo tercero y
demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo,
especificaciones generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determ¡nar los costos
directos, a).- no se analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento
construct¡vo, (. .) y fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de Ia remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto term¡nado, ejecutado conforme al proyecto,
especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se ¡ntegra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especif icaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia. (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con Io
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).
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,tt2'



DIRECCIóil GENERAL DE ADMII{ISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ord€nam¡Ónto Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por Lic¡tación Pública

o. EO-SOPOT' 243-2O2O
Convocator¡a No. o25l2o2o

Causal No. 2.

Reouisita incorrectamente el documento; E-3.1- Factor de salar¡o real'

Motivo:
El l¡c¡tante calcula incorrectamente el factor de salario real por la siguiente causa:

a).- Calcula incorrectamente el (PS) en fracción decimal, se toma como eiemplo:

La categoría: cabo, dicho cálculo del PS de 1.271667 no es correcto y lo cofrecto es: dividir el total de cuotas

entre el salar¡o base de cotización (85.83/349.07=0.245460). Por lo anter¡or el cálculo del factor de salario real

es incorrecto, para todas las categorías de la mano de obra que ¡ntervienen en la ejecución de la obra, y afecta

el cálculo de los precios unitarios y el importe de su propuesta económica'

por lo anterior no cumple con lo que se establece en las bases de licitación, en el documento E-3, E-3.1.- Factor

de salario real (FSRX...) Análisis, calculo e integración, en el formato se establece: (PS) en fracción decimal las

obligaciones obrero patronales de la Ley del IMSS e Infonav¡t Ps = Sp/SBC, Art. 176 del Reglamento de la LeV;)9- ,
Obras Públicas para el Estado de H¡dalgo -.t --,'

Capítulo lV." EvaluacY también no cumple con lo que establecen las bases de esta licitación en el

Adiudicación; Numeral lO.- Criter¡os de Evaluación Económica, fracción 1.-

el fallo de la convocatoria No. O25|2O2O, del Procedimiento por

La evaluación

No- EO-SOPOT-N243-2O2O. en

de

conformidad al marco normativo establecido por: a).- La Ley de obras Públ¡cas y servicios r os con las

mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- Ley y reglamento del IMSS, c).- Ley Federal del Trabajo,

(...); f).- ¡l- Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, fracción 3.- Que en cada documento; e) La información se aiuste

a lo requerido.

Fundamento:

eue refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adiudicación; Numeral 11.- Causales para Desechar la Propuesta Económica, fracción 1.- Para desechar la

propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establec¡do por: a).- la Ley de Obras
públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, su Reglamento, b).- Ley del IMSS.

c).- Ley Federal del Trabajo, j).- lo establec¡do en las bases de licitación; fracción 3.- Cuando uno o varios

documentos que la integran, b).- cuando la información no corresponda total o parcialmente a lo realmente

solicitado; Numeral 11.1- E-l.- Precio Unitario, fracción 6.- Cuando el salario integrad¡de la mano de obra, b).- no

B/ t2

de la obra públ¡ca: Rehab¡litac¡ón de pavimentación asfált¡ca Reformar ubicada en la localidad de
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretar¡a de Obras públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedim¡ento por Lic¡tación pública
No. EO-SOPOT- N243-2O2O
Convocator¡a N o. O25, | 2O2O

se les haya aplicado el factor de salario real, calculado de conformidad a la normatividad aplicable, que incluyen
entre otras las Leyes de: Federal del Trabajo, IMSS, INFONAVIT, SAR, etc.; Numeral 11.3.- E-3.- factor de salario
real (FSR), fracción 2.- Cuando para su determinación: a).- no se establezca el procedimiento de conformidad a
lo dispuesto por el capítulo tercero: análisis, cálculo e integración de los precios unitar¡os y ta secc¡ón ll.- El
costo directo. del Reglamento, fracción'10.- Cuando para realizar el cálculo del ps, la suma de las cuotas obrero
patronales no se divida entre el salario base de cotización.

Y en las bases de licitación, en el documento E-3, E-3.1.- Factor de salario real (FSRX...) Análisis, calculo e
integración, en el formato se establece: (PS) en fracción decimal las obligaciones obrero patronales de la Ley
del ll\4SS e Infonavit Ps = Sp/SBC, Art. 176 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo.

El Reglamento de la Ley de obras públicas para el Estado de Hidalgo. establece en el artículo:

Articulo 176.- (...). se deberá entender al factor de salario real "Fsr", como la relación de Ios días realmente

w

pagados en un período anual, de enero a diciembre, divididos entre los días efectivamente laborados durante
mismo período, de acuerdo con la siguiente expresión:

Fsr= Ps ( TplTt ) +Tp /Tl
Donde:
Fsr= Representa el factor de salario real.
Ps= Representa, en fracción decimal, las obligaciones obrero-patronales derivadas de la
de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general,
propuestas, se deberán considerar entre otros, los sigu¡entes aspecros:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada

para la evaluación económica de las

Y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientesl

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas. requeridas por la convocante.

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de las causales No. 1 y 2, es procedente
propos¡ción como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

e/ t2
el fallo de la convocator¡a No. O25|2O2O, del procedimiento por L¡citación públ¡ca No. EO_SOPOT

de la obra pública: Rehabil¡tación de pav¡mentac¡ón asfált¡ca en calle Reforma; ub¡cada en la
de Mixquiahuala de Juárez, Estado de Hidalgo,

en
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c.P. 42040,-+/ ext.8191



DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIóil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territor¡al

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡teción Pública

No. EO-SOPOT- N243-2O2O
Convocator¡a No. O25 I 2O2O

lll.- L¡c¡tante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumpl¡do con los requisitos

exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición'

lll.1.- Héctor Guillermo Hernández Bautista.

Mot¡vo v Fundamento
El licitante: Héctor Guillermo Hernández Baut¡sta, cumple con los lineam¡entos establecidos en las bases de

licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación

y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técnica, propuesta

económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley

de Obras públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll

evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, inciso A fracción I a la lV, articulo 42 fracción la la

ll, inciso A, fracción la la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

por lo tanto, la proposición (ex¡stencia legal, propuesta técn¡ca y económica) del licitante, Héctor Gu¡llermo

Hernández Baut¡sta, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por

la convocante, y garantiza satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones re'spectivas con un monto de

91'755,166.15 (Un millón setecientos cincuenta y cinco mil ciento sesenta y seis pesos 15/100 M.N.) sin incluir el

l.VA. y un plazo de ejecución de 58 días naturales.

Resolución:
por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al

adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: H

Hernández Bautista, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y

garant¡zar sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto $1'755,166.15 (Un

m¡llón setecientos cincuenta y cinco mil ciento sesenta y seis pesos 15fOO l\4.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo

de eiecución de 58 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato. y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El l¡citante adjud¡catario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo firmará

por un monto $1'755,166.15 (Un millón setecientos cincuenta y cinco milciento sesenta y se¡s pesos 15/100 M.N.)

sin incluir el lVA. y un plazo de ejecución de 58 días naturales. Y se estima a ser f irmado a partir del día 22 de

Diciembre del 2O2O prcvia entrega de las garantías correspondientes.

to/t2
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Fallo del Procedim¡ento por Lic¡tación públlca
No. EO-SOPOT-N243-2O2O
Convocator¡a N o. O25, | 2O2O

b).- Presentación de garantías: El Iicitante ad¡udicatario del contrato de la obra pública a prec¡os unitarios, se
obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-
Centro Minero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta prieta, C.p.42OgO.
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (O1771) 717-8OOO ext.8742,8681 y tel. y fax. (01-771\ 717-80-45, de lunes a viernes en
el horario de 8:30 a 16:30 horas.

Vl.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite. y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3, 13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1, 2, 3,4, 5 y 6 fracción I y lt ¡nciso b) y 13 fracciones
VIll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡te

D¡rector Genérel de Adm¡n¡strec¡ón

de Programas de Obra

de la S.O.P. y O.T.
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DIRECCIÓN GEÍIERAL DE ADMIÍIISTRACIóN
DE PROGRAMAS DEOBRA

Serv¡dor Públ¡co

des¡gnado para pr63¡dir los actos

de licitaclón pública, Dlrectora de

L¡c¡tec¡ones y Contratos

Evaluó

Subdirector de Prec¡os Un¡tario3

de la S.O.P. y O.T.

Gobierno del Ectado de Hidalgo
Secret¡ria de Obres Públices y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del Proced¡m¡€nto por L¡c¡taclón Pública

flo. EO-SOPIOT' lt24it'2020
Convocator¡a llo. O2S | 2O2O

Evaluó

D¡roctor de Prec¡os Unitar¡os

de la S.O.P. y O.T.

Evaluó

Jefe de Oficina 'G"
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relación a la adiudicación de la obra públ¡ca: Rehabil¡tación de pavimentac¡ón asfált¡ca en calle Reforma; ubicada en la local¡dad de

Arq. Jesús Javier Br¡anza Ramíroz
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